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P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

Fuera de la localidad, trimestre, i peseta. 
Número suelto ©'05 cts. 
Idem atrasado. « . . . . . o410 id. 

A N U N C I O S Y C O M U N I C A D O S 
á precios convencionales. 

Semanario defensor de los intereses morales y materiales del distrito 

Raíles para parras 
E n la Ferretería de Elisardo D o 

mínguez se recibió una importante 
partida, que se cotiza á 6' 50 pesetas 
cada uno, haciéndose descuentos según 
)a importancia del pedida. 

Tenia qne ser 
L a conducta desbocada de E l Com

bate tenia que encontrar un dique 
donde se estrellasen todas sus licen
cias de pensamiento y de expresión, 
todos sus atrevimientos de íondo y de 
forma, todas aquellas majezas de cha
rrán guapo más propicio á los efec
tos de un escándalo en la via púb ica 
que á los serenos consejos, al racioci
nio honrado y á la noble discusión de 
los hombres de vergüenza. 

Convertido en libelo un periódico, 
ia conciencia pública no basta para re
chazar su lectura, pues siempre halla 
asilo esta en los inocentes ojos de los 
parientes y amigos de los libelistas, y 
nunca la opinión general es capaz á 
vencer la particular de los parientes y 
allegados de aquellos á quienes el libe
lo representa y defiende. 

Por eso es menester en ocasiones, 
ara salvar á los buenos d i las lectu

ras malas, que las autoridades de todo 
órden tomen cartas en el asunto y ha
gan abominar, por medio de penas 
coercitivas que afinquen en leyes d iv i 
nas ó humanas, de tales 1 ¡cturas á las 
personas que con ellas habrían de aca
rrearse infinitos daños . 

Por eso el Sr . D . Emilio R iv ra, 
cura párroco de Sto. T o m á s de esta v i 
lla, sin preocuparse de que un colega 
suyo escupe artículos en E l Combate 
todas las semanas, ó tal vez por preo
cuparse de eso lo debido, prohibió su 
lectura bajo pena de pecado morta l en 
su misa pro pópulo del último do
mingo. 

Comprendiendo las razones de ór 
den moral que impulsaron al virtuoso 
sacerdote á tomar una tan radical de
terminación, no encontramos medios 
adecuados de oponernos á ella, ya que 
aparte su mayor ó menor eficacia, 1? 
conceptuamos merecida y oportuna. 

E l Combate, apesar de hallarse b^jo 
lo férula de un cura, si bien con coad
jutor i n capite, no puede leerse por los 
feligreses de S t o . . T o m á s , bajo pena 
de pecado mortal. 

Y como con un periódico condenado 
por la Iglesia no queremos trato de 
ninguna clase, desde hoy ¡e retiramos 
ei cambio. 

Ojo por ojo y Éote por fe 
Don Laureano soltó sus apaches pz-

ra que nos persigan esgrimiendo con
tra nosotros las armas innobles y des
honrosas que ellos ussn diariamente 
en sus acometidas, bascando por tal 
medio que el miedo se apodere de 
nuestro ánimo y nue-tro espíritu flo-
jée ante el cemor de rabiosas y cobar
des acometidas. 

¡Nunca! Que la denuncia flagele 
nuestros bolsillos; que h villanía ace
che nuestras honras; que ia calumnia 
pretenda mancillar nuestro honor; que 
la baba de los idiotas amenac í man
char nuestros nombres... ¡todo inútil! 

Seguiremos inflexibles nuestra cam
paña moraüzadora, y no cejaremos en 
el legítimo empeño que desde un prin
cipio hemos pcesto en alcanzar la re
visión de las cuentas municipales, y la 
sanción que merece la mala adminis
tración del pueblo, que desde hace 
años corre á ca^go de los suizos de 
don Laureano, en la que D . Laureano 
tomó parte directa como concejal, y á 
la que D . Laureano contribuyó eficaz
mente trabajando á sangre y fuego por 
que los administradores fuesen las per
sonas elegidas por él. 

Nada nos importan esas denuncias, 

ni esa persecución de que somos ob
jeto. 

Que los de Consumos y jas Juntas 
administrativas sean el brazo venga
dor de D . Laureano; que se aconseje 4 
los más inmorales de la cuadrilla que 
nos denuncien y que esas denuncias 
nos mermen unas cuantas pesetas; que 
no podamos esperar justicia en nues
tras peticiones aun con ser justas, por 
que toda clase de organismos políticos, 
asi locales como provinciales nos son 
hostiles por influencias de D . Laurea
no... ¡bah! 

¡Duro con nosotros! 
Apretar bien las válvulas, soldarlas 

si queréis; así reventará nuestra indig
nación hasta el punto de batiros con 
las mismas armas que empleáis contra 
nosotros. 

Y , conste, que, si cuando ese mo
mento llegue pensamos del mismo mo
do que hoy, las represalias no irán so
lo contra los verdugos qne ejecutan su 
papel por ausencia de sentido moral y 
por imposiciones apremiantes del es tó
mago, sinó, también, contra los auto
res de ese mandato inicuo que pone 
en las manos de un hombre servil ó 
esclavo, el agudo estilete del odio y la 
venganza para que caigan agonizantes 
todos aquellos hombres honrados y v a 
lientes que fulguraron sus anatemas 
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dichos Censos y de lo más qne sea necesario, eu razón 
de lo cual ó de lo más que sea necesario, en razón délo 
coa] é délo áel lo tocante é dependente podáis en nues
tro nombre eonstitnhir ó hacer ó otorgar todas ó qna-
leaqniera bentas de censo escritoras, asientos, concor
dias, obligaciones, ó Ipotecas qne necesarias sean de se 
hacer y se otorgar y siendo por vos echas y otorgadas 
desde á hora para entonces,y de entonces, para á hora 
las havemos por echas ó otorgadas firmes y valederas 
para á hora y todo tiempo como silas otorgamos el 
otorgamiento de ellas presentes fuéramos y nos obli
gamos con nuestras personas ó vienes muebles ó raíces 
havidos ó por haver y de los más que están ansent s y 
la dicha Vil la y sus cinco Xi r ios propios y rentas de 
ella de que damos y pagaremos á Su Maj estad ó la per
sona ó personas qne lo debieren heber los mra. de la di
cha compra y recobración de la dicha Vi l l a y Xirios 
alos términos y plazos que por vos estavUsen concer
tados y señalados y an si m smos los dichos mrp. y cen
sos que an sí vendieredes, y sacaredes prestados sobre 
nos y la dicha Vi l l a y X i r i o s los cuales siendo por vos 
tomados y acetados desda á hora los tomamos á nuestro 
cargo, y acetamos ó los ponemos y cargamos sobra las 
dichas nuestras personas ó vienes ó la dicha V i l l a y sus 
Xirios Jdrisdioión propíos ó rentas y de ellos nos cons-
tuhimos por deudores ó pagadores todo lo cual desde 
luego obligamos ó Hipotecamos por especial obligación 
é hipoteca ala pag* de dichos mr8. ó censos, y los de
positamos y oonsignamos por al dicho efecto á la ley 
de^depósito, y sacaremos apar, y salvo indigna á vos y 
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xirios que todos somos presentes juntos y congregados 
é concejo público por 1 amam iento de Campana ante 
las puertas de la Iglesia de Santo Tomás d* la dicha 
Vil la , lugar püblico y señalado por los semejantes au
tos, y decimos que á nuestra noticia es venido que sn 
Majestad Rea 1 de Rey Nuestro Señor D. Felipe (á quien 
Dios guarde) y ausentes ha vendido ó quiere vender la 
dicha Vi l la de Caldas de Reyes con los dichos cinco 
Xir ios y con su Jurisdicción Cíbil y Criminal mero 
misto ó imperio Señorio,y Vasallage,mando y govierno 
de Jusíicias, y con otras cosas, y ayuntamientos, que 
en ello tenia y tiene la Dignidad Arzobispal de Santia
go, á Nicolás Q-rimaldos, Xinover, y á Pedro Bermu-
dez de Castro, vecino de dicha Vi l la ó otra cualquiera 
persona ó si la tiene cominado en pago de algunas deu
das que al dicho Xinovós sele devian, sóbrelo cual no 
hemos juntado en e! dicho Ayuntamiento y sobre ello 
hemos echo nuestro tratado y platicado y consaltado, 
lo que ea razón de ello nos conbenia, y hemos acorda
do de que la dicha Villa de Caldas de Reya y los dichos 
cinco Xirios ó vecinos da ella Jarisdición Señorío y 
Vasallaje y da la manera que su Majestad, la tiene con
signada ó el dho Nicolás, de Q-rímaldos Xinovós y nos 
recobrásemos para nos mismos, y ansí jun tos para el 
dicho efecto por lo que nos toca y en npmbye de los 
más Vecinos de la dicha Vi l l a y sus cinco Xi r io s que 
están ausentes, por los que nos obligamos, con nuestras 
ptírsonas y vienes hacemos causión de ,íaso en forma, 
que habrán por bueno lo pomoa, y en su nombre, fecho 
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contra los jefes políticos que r o b í n a} 
pueblo y dejan que lo roben... 

Cada peseta que perdemos por 
vujstra culpa, por culpa ds vue tras 
inttioralidades, la apuntamos en el de
be de la cuenta corriente que coa vo
sotros Uevamos, para cobrar una á una 
de cualquier modo. 

Y nuestros hijos, á quienes le robá i s 
lo que mañana puede hacerles f¿!ta, 
no olvidarán, porque ponemos gran 
empeño en gravárselo indeleblemente 
en sus corazones, el deber que tienen 
de recuperarlo, aunque sea de los vues" 
tros. 

No os riáis de estas cosas se ías. 
E l hombre naturalmente bueno, 

digan lo que quieran ios que sostienen 
ía tésis contraria; pero el mejor de los 
hombres se torna malo cuando la in i 
quidad, la injusticia y el latrocinio c a-
van en él sus garras, rasgan sus carnes 
y el dolor sacude todos sus nervios. 

Los ladrones, los falsarios, ios pre
varicadores, no tienen derecho á ven
garse de quienes is ' h s llaman, por
que la verdad no ofenle, porque los 
que prevarican, cometen falsedades y 
se á p r o p h a de lo agano, no. pueden 
tener puntillo de honra que se sienta 
herido, ni dignidad que se vea ofendi
da por palabras que definan exactamen
te su condición mora!. 

Los apaches, cuando son sorprendi
dos por la policía, no incurren en la 
tonteria de ext rañarse del hecho, ni 
menos en la bufa sandez de invocar su 
delicadeza y su honor mancillados, pa
ra protestar de la detención. 

Son hombres que se conocen, saben 
lo que son y ya tienen descontado que 
pueden caer en manos de los gendar 
mes, por cuya razón no protestan, ni 
se sienten ofendidos cuando los espo 

an. 

Los malos administradore*?, los polí
ticos de ganzúa, los servidores á suel
do del cacique, los aspirantes á n ó n i -
ma y los que disfrutan de ella, los que 
hacen de sus cargos, personal y colec
tivamente, pía aforma cerrada para los 
del bando contrario, no tienen dere
cho á enfadarse, á sentir los efectos del 
apóstrofe con que se Ies echa en cara 
sus respectivas condkioner, ni menos 
á vengarse por un ultraje que ni sien
ten, ni pueden sentir, ni es tai ultraje 
por ser ellos quienes son. 

E n el concierto nacional todos tene
mos derechos y deberes; y pretender 
los que gobiernan que ellos so'o tienen 
derechos y que los demás tenemos so'o 
obligaciones, es romper la armonía so
cial y dar ocasión A que se le tiren los 
instrumentos á la cabeza. 

Y á eso hemos lleg sdo. 
Solo que los instrumentos de les 

vejados, de los perseguidos, de los 
opresos, de los apaleados no son, pre
cisamente instrumentos de música. 

Los pueblos que fueron víctimas da 
una política draconiana, cruel y salva
j e , la rechazaron á la fuerza, como Dios 
le dió á entender á cada cual. 

Los pueblos que son objeto de una 
administración ruinosa y arbitraria, y 
de una airección política engendrada 
por la despreocupación, alimentada 
por un inmoral favoritismo y defendi
da á la t rága la por un poder inicuo, 
debe rechazarse por todos los medios 
imaginables. 

Los pueblos que caen en la miseria, 
qua viven muriendo y que sufren por 
distintos modos esa enfermedad incu
rable que se llama caciquismo, deben 
buscar una medicina que mate radi-
ca'mente el gé rmen que alimenta, 
e! microbio que la sostiene. 

E l pueblo de Caldas, despreciado, 

maltratado y ofendido por el caciquis 
mo que padece, debe buscar la salud á 
toda costa; y cuando llegue á dominar 
su enfermedad, después de muerto el 
microorganismo que destruye su vida, 
tiene que dedicar sus esfuerzos á pro
curar por medio de la profiláxis, que la 
parte caciquil no vuelva, á cuyo efecto, 
imitando práct icas salvadoras de otros 
tiempos, deben emplear con 'os contu
maces que fomentaron y extendieron 
el terrible azote, aquel a sana receta 
que encerraba el Código penal de los 
tiempos antiguo?, llamada del Ta l lón , 
pena que condenaba á los culpables á 
sufrir aqueilos mismos padecimientos 
ó daños de que hicieran víctimas á sus 
semejantes; ojo por ojo, y diente por 
diente. 

L a s modernas teorías acerca del fin 
de le pena, exercan el procedimiento 
por salvaje; pero nosotros, teniendo en 
cuenta el salvajismo de los delincuen
tes para quienes la reservamos, to
davía la conceptuamos demasiadobe-
nigna. 

Perdonar, enaltece y eleva, dignifi
ca y tranquiliza cuando son hombres 
capaces de llegar á redimirse por agra
decimiento los perdonados. 

Perdonar á lobos es exponerse á 
nuevas dentelladas, sin espetanza de 
que el perdón produzca fruto alguno 
que pueda aprovechar cualquiera de los 
demás hombres. 

L a indulgencia no se hizo para los 
honbres-fieras. 

Para estos tenian los antiguos la 
igualitaria pena del Tal lón. 

¡ O j o p o r ojo y diente por dienee! 

Y si puede ser m 'is, más. 
Desde hoy g avamos ese lema en 

los pliegues de la bandera anticaciquil 
que tremola en nuestras manos, y él 

ros alentará piira conseguir los fiines 
que perseguimos. 

¡ A r e mas que mayl 

n i 

Hace tiempo que venimos observan
do en esta villa | ( j gran m wimien tü 
ds simpatía hacia nuestra causa. .Par -
ce que el pueblo de^pi rta del letargo 
en que yacía; parece que está díscues
to á la batalla, á luchar contra el t i ra
no cacique p i ra con e^uir su «manci 
pación. Desde 'os más re notos 'ug ires 
de Carracedo, hasta el confín de A r 
cos, y desde Sayar á San Andrés de 
César, atravie sa el •sjacio co i 'a ve
locidad del rayo, aquella voz potente 
del sufrido labra lor, que pide reme lio 
para sus males, y desean vengarse de! 
monstruo que los condujo á tan de
plorable estrido.. 

Las aldeas más sumisas ya se rebe
lan, la luz de la civilización va ilumi
nando su inteligencia y v i n arroja:» lo 
de si ese miedo; ese temor maldito 
que los hacía cautivos de ese vampiro 
que se llama cacique. Donde hay lu
cha hay v i i a . Para luchar es menester 
unión, decisión y valor, y que todos 
defiend m una misma causa sin nin
gún géne ro de ambiciones. 

Sentadas estas bases ¿quién habrá 
que no luche por mejorar !a situación 
difícil en que nos encontramos los ve-
cinoi de este Ayuntamiento? ¿quién 
habrá que no aspire á ser libre, salien
do de las parras de ese lobo ambrien-
to, aunque tenga que sostener, para 
ello, una lucha encarnizada? Vuestros 
antagonismos os delatan; vuestras pro
pias obras os condenan. 

Caldas despierta, y desoierta si , 
para emprender nueva vida; para re
generarse, buscando, al despertar de 
este letargo, su más completa emanci-
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y otorgado tratado y negociado, y que contra ello no 
podrán hir y en la mejor forma y manera qne mejor 
logar haya derecho otorgamos y conocemos por esta 
presente Carta porla caal damos, y otorgamos todo 
nuestro poder cumplido lleno de la sustancia del dere
cho, entero, bastante y oumplido como se requiere alos 
Señores Licenoia loa Lorenzo Flores Relator de Conce
jo Real y Luis de Barraone tasador general de dicho 
Consejo, Pedro de Cartagena y Pedro Alonso de Vala-
zame Procuradores de Causas en el consejo de su Ma
gostad, qne están ausentes, y á los dichos Bachiller, 
Buceta Baltasar Fonte de Vargas y Benito Domínguez 
que están presentes y acada ano y cualquier de ¿ellos 
acemos y nombramos por nuestros Procuradores facto
res autores y negociadores, para lo que de y uso se ha
rá mención especial y expresamente para que por nos 
y en nuestro nombre, y como nos mismos, representan
do nuestros propias personan podáis parecer y perez
cáis delante de los Señorea de su muy alto Consejo Real 
de Contaduría y Hacienda y en otro cualquier Consejo 
y parte donde se tratase y conociere de la Causa ó Cau
sas de arriva se hace mención y d'j la venta de la dicha 
Vi l la y sus cinco Xirios y ante otra cualquier Jus t i 
cia que de ello queda y deva conocer ó por el tanto que 
otro|diere ó tnbiere dado ó hubiere de dar comprar y 
recobrar la dicha Vil la de Caldas de Reyes y sos cinco 
Xirios Jurisdicción Señorío y Vasallo mando ó pedia 
Justicia para nos mismos la tomar é comprar y reco
brar, por el dicho precio, y tanto qua por ello estobiere 
dado y consignado ó por lo menos que su Magostad 

fuere servir de las dar, y acetar y recivir toda ó • nal-
quiera quita, y merced ó muroedos qu^ en el ¡a su Ma
gostad nos hiciera ó quisiere haoer y sabrj ello y lo ha
llo vaoante y dependiente hacer todos los pedimentos 
autos ó diligencias necesaiias, y que convengan y de
ban de ser echas en semejante causa, y otrv) si hos po
dáis, obligar, y obligáis depositibamente y á la Lay de 
depósito de pagar á su Magastad ó otro cualquier per
sona que dea la cuantía ó cuantía de rars. que por la 
dicha vi l la y sus cinco Xirios y Vasallos y Jurisdic
ciones tubiese dado ó prometido ó se huviese do dar y 
pagar á los términos y planos qne los pareciese trate-
des y contrastedea y en razón de ello poda'S dar y deis 
los fiadores, y fianza que hos pareciere y ddbieren dar 
por la paga, seguro y saneamiento de los mrs. de la di
cha compra y recobracióo, y ansi mesmo podáis tomar 
y toméis á censo de Su Magesta i ó de otro cualquier 
persona los mrs. porque an si 83 viene de vender la di
cha Vi l la Xirios y Jorisdioióu y an si mesmo con l i 
cencia de So Magostad podáis sacar prestadas todas las 
cuantías de mrs. que hos pareciere y vender cuales
quiera censos redimibles y alquilar los cuales podáis 
cargar sobre la dicha Vi l la y Juris iición y sobre nos 
mesmos y nuestros vienes y los propios ó rentas de la 
dicha Vi l l a ó Xir ios por el tiempo y años y plazos que 
les pareciere bien visto fuere y sea necesario, en razón 
de lo cual podáis dar y deis los fiadores qne nacesario 
sean y obligarnos anos mismos, y anuestras personas, 
y vienes de !a dicha Villa ó Xir ios propios y rentas 
pbligaranlos ó Ipotecarlos ala paga y seguridad de sol 
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• pación. Y a puede inveitar pa t rañas le 
adversario; ya puede cafumniar, inju
riar y sostener una campaña baja y 
rastrera como acostumbra, que no con
seguirá más que el desprecio y la exe
cración de toios. No abrigue la pre
tensión vana de engaña r por más tiem
po a! pueblo; ahora ya desper tó para 
no dejarse llevar por las prom sas 
halagüeñas del que lo explota, de 
quien es el asesino de su vida, de 
quien le conducirá á la desesperación. 

E n sus largos ratos de; desequilibrio 
podrán decir Otío di Lendia y P la tón , 
parientes averiados del cacique, varios 
disparates-, podrán esgañitarse en dis
culpar la situación político-precaria de 
su tio; podrán decir y colgar e l muerto 
á D . Elisardo sobre la suba de consu
mos; podrán inventar un sin número 
de embustes y artificios; pero lo que 
no podrán, es hacer creer al pueblo to
das estas pa t rañas , y más, sabiendo 
como sabe que todo lo que pasó de 
malo en este pueblo, es por culpa del 
tirano, y que este y «us concejales, son 
los que subieron el consumo, no con 
objeto de ayudar á solventar la gran 
deuda que pesa sobre los vecinos de 
Caldas, sinó con el fin de enriquecerse 
más, en unión de los arrendatarios de 
consumos. 

Caldas despertó por fin, y despertó 
para no dejarse j amás dormir en el 
sueño del engaño . Y a conoce bien á 
sus explotadores; ya es tiempo que 
deshaucie de la villa la dominación 
Salgadina, ^ « i ^ a : de ineptos y vam
piros de la nómina. 

E l dia de la lucha se aproxima; tra
bajemos por la causa de todos con 
valor y fé; y cuando ya alumbre ra 
diante el sol de la victoria, encuentre 
á los habitantes de Caldas despiertos 
al progreso y á la regeneración, que 
es lo que todos deseamos y lo que á 
todos nos conviene. 

¡OOMO AQUÍ! 
E l Ayuntamiento de Pa Irón ha pu

blicado y repartino una memoria-ba
lance del año último, explicando una 
por una todas las reformas que se lle
varon á cabo y los medios todos que 
se utilizaron para llagar á un estado 
económico que, comparado con el de 
añoá anteriores, es halagüeño, y per
mite alimentar ia esperanza de que 
mañana s:a próspero. 

Minuciosamente refiere el Secreta
rio de la Corporación todo cuanto los 
Concejales acordaron é hicieron en be
neficio de los intereses del pueblo, de
mostrando de un modo clarividente 
que los ediles de Padrón se preocupan 
de la administración municipal y cum
plen fielmenre los deberes que volun
tariamente se han impuesto al aceptar 
la representación que ostentan en el 
Consistorio. 

Una Corporación así merece pláce
mes; tantos como censuras las que 
funcionan para pasar el rato, para ser
virme de su poder como de medio ven
gador de particulares agravios, y te
niendo como norma de conducta la 
obediencia y la docilidad á los manda
tos de un cacipue local, y de dos caci
ques provinciales. 

A l dar la enhorabuena al Secretario 
de Padrón , D.Jesús Gómez—á quien 
no conocemos—-y al Ayuntamiento que 
preside nuestro exconvecino D . Luis 
Piñeiro, no podamos resistir el deseo 
de esteriorizar una dudi que nos ha 
acometido al terminar la lectura de ¡a 
referida Memoria. 

E n Padrón se batió al cacique y se 
suprimió ei caciquismo. 

Y ahí vá el pensamiento: ¿caerá en 
el vicio de cacique la persona que did-
je la poiítica local de aquel pueblo des
pués de ser el mayor enemigo de' ca
ciquismo? 

No lo esperamos, en vista de su de
seo de llegar á una buena administra
ción. 

E n Caldas no se sabe lo que es eso 
de enterar al público de la labor de los 
concejales. Ni el art. 42 del Reglamen
to de 14 de Junio de 1905, ni n ingún 
precepto de la L e y municipal sacan á 
flor de agua los secretos de una admi • 
nistración turbia y desquiciada co no 
la que p ¡decemos. 

Los Secretarios no son capaces de 
hacer me norias, ni los Concejales con-
sintirian que las hiciesen para no su
frir el bochorno de las públicas censu
ras, ni D . Laureano, D . Clemente y 
don José se preocupan poco ni mucho, 
ni se les dá un ardite por esa macana 
llamada admi listración municipal. 

Aquí lo único que interesa es qu i el 
Sr . Sagasta obtenga el acta de Dipu
tado á Cortes sin costarle un céaiimo; 
que el Echevarría alcance la suya de 
diputado provi jcial en las mismas con
diciones económicas, y que D . J-;sús 
Salgado sea Secretario, aunque esto 
no resulte ya tan económico. 

¡La Administración.. . el pueblo... los 
intereses generales,..! 

¡Bah!... ¡quien repara en pequeñe-
ces . J 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria de las Ayuntamiento de 
Barro y Valga el nuevo repartimiento 
de rústica y pecuaria formado con 
arreglo al R . D . de 5 de Enero úl t imo. 

* 
* * Según nos comunican de Moraña 

aspiran al cargo vacante de Juez mu
nicipal los mé lieos Sres. Amor y Cara-
més y el farm acético D . Ge ría o C ^ -
sal. 

* • 
Nuestro buen amigo el inteligente 

y activo Profesor de instrucción pr i 
maria de esta villa D . Manuel M m i n e z 
proyecta organizar entre sus alumnos 
un festival cultísimo que suponemos 
merecerá la aprobación de las autori
dades y de todo el vecin lario de esta 
villa: la «Fiesta del A r b o U . 

A l efecto, está procediendo al ensa
yo de un himno que se c a n t a r á por 
los niños de t o d í s las escuelas, cuando 
tenga lugar tan solé mas acto. 

• 
* • 

Se ha logrado identifi jar él individuo 
que apareció mae-to de hambre y frió 
en un monte in nediato á C u t i s el 2 ó 

de enero último. Resulta ser Jo?é F o n -
tan Solía, cantero de cincuenta y cinco 
años, natural y vecino de Geve. 

* 
• * Debido sin duda á las indicaciones 

que hacíamos en nuestro número an-
terioi ha sido tapado el caño del 
chafaris que hacia intransitable el pa
so por sus inmediaciones. Agradece
mos á Tomás la deferencia. 

• * 
E i párroco de esta villa D . E m ü o 

Rivera ha prohibido bajo pena de pe
cado mortal, la lectura del periódico-
trompeta d J Cestetro, c E l Combate» . 

sido muy comentada esta reso
lución del virtuoso sacerdote, por cuan
to en la redacción del libelo antedicho, 
ggura como censor y colaborador el 
célebre cura de Bayón, D . Benito S e i -
jo Salgado. 

* 
• # 

Hemos tenido el gusto de saludar 
en esta villa al joven médico D . Mo
desto Martínez Neira. 

* * 
L a feria del pasado dia tres, coinci

dió con el mercado, estuvo muy ani
mada y concurida realizándose muchas 
tr nsaciones. Abundaron también, los 
carteritas alguno de los cuales, preten
dió hacer su agosto á costa de infeli
ces paisanos. 

* 
* * 

E n las prosimas funciones de Sema
na Santa se encargarán de los sermo
nes los jesuítas P. P. Reyero, Laceta y 
Urrut ia . 

También habrá conferencias para 
Señoras y hombres solos, instrucción 
catequisteca para los niños y ejercicios 
para los jóvenes Luises. 

E l pasado miércoles ha fallecido en 
Cuntís en donde era muy apreciado y 
querido, el comerciante D . Enrique 
Campos, padre de nuestro particular 
Amigo D . R a m ó n Legeren, á quien 
con este tripte motivo enviamos la ex
presión de nuestro sentimiento. 

icias ienerales 
E l martes, á las once de la noche, 

ingresó en el Hospital de Santiago, e 
capitán d é l a Mar i ia mercante D . R a 
món Cestón, qne en ocasión de estar 
dirigiendo una maniobra en un braco 
carbonero, surto en el puerto de Cor-
cubió/), tubo la desgracia de que una 
ancla del vapor se le cayera sober las 
piernas, produciéndole la fractura con
minuta y un profundo desgarro de las 
partes blandas, por lo que tuvo nece
sidad de venir á esta ciudad para que 
le fuesen amputadas. 

A l dia siguiente ie fué practicada la 
amputación de ¡as dos extremidades, 
por el tercio inferior del muslo, opera-
c;ón que realizó el catedrático de Me
dicina D . Ln i s Blanco Rivero . 

Desde el próximo dia 11 quedará 
suprimido el tren nú ne-o ó que c i rcu
la entre Santiago y Po itevedra, ¡os 
lunes y loi viernes poc U mañana. 

Desde el mismo día 11 circularán á 
diario los números 4 y 11. 

E l 4 sale de Cornes á las 7(4 pasa 
por Carr i l á las 8*51 y llega á Ponte
vedra á las IO'S 

E l 11 , sale de Pontevedra á las 
i 5 '4 i , pasa por Carr i l á las 17*9 y 
llega á Cornes á las 19*2. 

E n Valdomiño murió de la rabia un 
pobre campesino que había « d o mordi
do por un perro hidrófodo y no se h a 
bla preocupado de someterse al t rata
miento ant i r rábico . 

Según los vecinos de aquella parro
quia son varios los perros que allí ex is 
ten atacados de lo rabia, produciendo 
la natural alarma. 

Algunos han sido ya muertos á pa
los y tiros. 

Gomunicado 
Sr . Director de LA DEMOCRACIA. 

Muy señor mió: Y a que los que 
mandan quieren poner al lugar de Se* 
gade al nivel del pueblo de Caldas, en 
cuanto á pagar, si bien no se acuerdan 
de él para nada, pues no tiene fuentes 
ni caminos transitables, ni puentes re 
gulares; y a que quieren comparar esa 
aldea pobre con el pueblo rico hacién
dola tributar por consumos del modo 
como tributa Caldas, séame permitido 
advertir á los consumidores, que en mi 
tienda de Comestibles, sita en dicho 
lugar, pueden comprar cuantos ar t ícu
los precisen, sin que tengan derecho á 
cobrarles nada por consumos los 
arrendatarios, porque son especies 
que devengaron derechos como en el 
centro de la villa, y no pueden adeu
darse dos veces. 

De V . aftmo. s. s. q. b. s. m. 

José A g r u ñ a G i L 
Segade 20 de Marzo de 1911. 

Imp- y Coaierolo de fi. Quintans 

f M 
A . aros 

8, Raa del Vil lar , 10 .—SANTIAGO. 
Premiado con gran Diploma de Honor 

y Medalla de Honor en ¡a Exposición 
Regional Gallega. 

Sacnrsal en Caldas: Oomercio de los eo-
ñores Viuda é Hijos de Manuel Garei» 

Villadeamigo, en la calle Real . 
Unico estableoimiento en Caldas qü© 

tieoe la representación exclusiva para l a 
venta de toda oíase de sombraros proce
dentes de la importante sombrerería de 
A . RIÜS, de Santiago, 

Surtido variado de sombreros flexibles 
en los últimos modelos y en coloreado 
novedad, y gorras. 

Para dar mayores facilidades á la ntt-
merosa clientela qne da an t igás tiene en 
Caldas la cas* RIQS, también se encar-
gan ios señorea de Villadeamigo de ad
mitir toda clase de compostaras, siendo 
los pieoioa loa mismos á oomo se cobran 
en Santiago. 

Se lavan sombreros Jipis (Panamás), 
por prooedimiento cubano. 

Exclusiva en Caldas: Oomeroio da la 
V i u la ó Hijos de Manual Villadeamigo. 

CALLE R E A L . 
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FEifiETEBlá Y BAZUR 
LISARDO_DOMINGUEZ 

'an surtido de alambre inglés para viñas? alambre 
de espino para cierres. 

Telas metálicas. Puntas llamadas d > parís. Camas de 
madera y hierro. Colchones metálicos. 

Lavabos y espejos. Cuchillería y cerrajería. 
Herramientas para carpintero. Batería de cocina. 
Baúles, maleta^ molduras y marcos dorados. 
Quiaq iés? lámparas y material eléctrico para instala

ciones. 
Loza fina y cristalina. Objetos de escritorio. 

Depositario de las a^uas de V E R I M — C A B R E I R O Á . 
InfiniJad de O B J E T O i P A R A . R E G A L O . 
C i j a de le^uridad para tiendas, coa la ventaj i de que nadie la podrá ab-dr 

sin estar en el secreto. 

.COMPAÑIA F R A N C E S A D E N A V E G A C I O N A V A P O R . 
D¿ Linea del Brasil y L a Plata 

Para Rio Janeiro, Santos, Montevideo y Buinos Aires saldrán: 
E l 1.° de A b r i l el magnífico v^por M A L T E 
E l 7 de A r b i l el magnífico vapor J A Ü B E G U I B E R R Y 

Precio del biliete en 3 a olas(j: Para Rio Janeiro y Santos, <i'é 10 años en adelante, 
221'10 pesetas; de 2 á 10 años 113'50. -Par»» Montevideo y Baenos Airas, d» 10 años 
en adelante, 22640; da 2 á 10 años, US'SO; incluso todos Jos impuestos. 

Salidas fijas. No p > irá:i eaabaro-irsj ¡OÍ pvsaj roa qaa no se prejeaten en esta 
Agencia con 48 horas da anticipación. 

Esfcoa vaporad, -U reoienfc » co istfa JCÍÓ I. son l a ú l t i m i palabra do la ingeniería 
naval . Los vaporas Malte, C e y l á u y Ouessant, tianen comedores magníficos con 
mesas para 600 pasaj roa da tare ra clase, y camarotes de praíeranoia á precios eco-
nómioos. Llevan cocinaros y camareros españoles. 

E! trato en 3.a clase espléndido. Pídanse prospectos y libretos. 
Agentes Generales en el Norte y Noroeste do España: ANTONIO CONDE, H I J O S . 

Calle de Luis Taboada. 

COMPAGNIE GÉNEBALE TRASATLANTIQUE FRANCAISE 
V A P O R E S R A P I D O S A L A H A B A N A . 

íi E l 26 de Marzo saldrá de Vigo para la Habana el magnífico vapor francés 

que hará el viaj3 en trece días. 
Precio dal billeta en tercera clase, pesetas 212*10.—^Meiio pacaje, 114'10 
Eáto v jpor admite pasaj ros para Santiago di Cuba con billete de. lerrocarril des

de Ja Habana al precio de pesetas 24:7'10 el billete de tercera clase.—Medio p. 149*10 
Con decir qua este vapjr pirtaoeca á ia poderosa y aoradifcaia compañía de que 

focm n parte los espión íidos tr isatlánticos Espagiie, Ciiampagne, Navarro y 
' N o r m a n d í e , está hecho su mejor elogio. 

E s n cosario presentarse nn ^sta Affenoia el 23 por la mañana 

Oompañia D E L PACÍFíCO 
( T h e Pacif ic steam N a v i g a t i ó n Company) 

PROXIMAS S A L I D A S 
Para RiojJaneiro, r«Iontevideo, Buenos Airas, Punta A/ é'nai, Coronel, Talca-

huano, Valparaíso y otros puertos dal Pacifico hasta el Callao. 
Precios en 3.a o'as'*. 

Brasil . ' Rio de la Pata 

Vapor correo O R A V T A el 11 de Abri l 
HÜANOHAGO el 21 da Abri l 

Pesetas 221*10 

ORONSA 
OüCOMA 
O R I A N A 
O K I S S A 
O R T E G A 
ORO' EíSA 

el 26 de Abril 
el 9 da Mayo 

224*10 
261 10 
221'10 
221'10 
'221*10 
221*10 

226*10 
226<J0 
226*10 
356*10 
22640 
226*10 
226*10 
226*10 

el 23 de Mayo » 
el 6 de Junio > 
el 20 deJonio » 
el 4 de Julio > 

Admiten pasajeros de 1.a, 2.a y 3.a clase y carga. 
Los vaporee Oronsa, Oriana y Ortega hactn t-scalas en Pernambnco, Bahía y 

Santos, tocando como los otro-í en Rio Janeiro. 
AVISO.—Los pasHjeios que embarquen por el puerto de VÍGO no e-tan suj. t^s 

al registro en los üalatos de cousamos, por no existir estos en VIGO d^s le 1.° del 
año 1911. 

Oompañia del Pacífico y White Star Line 
Salida de Vigo cada dos jueves para L a Bochelle Pallice (Francia)y Liverpool. 
Sa expidan billetes de 1.a y 2 a clase para' dicltos puertos y pira Pü/ris (via L a 

Rochalle Pallice) y Londres (via Liverpol);iYewyoryfc, Boston, FUadelfia y principales 
ciada les de los Estados Unidos y Cana.dá, 

P R O X I M A S S A L I D A S : AaPor ei ^ | ! ¡̂ff 
» UK1ANA t i 27 de Abril 

Agentes Generales de la Compañía: 
SOBRINOS D E J O S E P A S T O R 

Dirección un Vigo: Velazques Moreno, núm. 1. 
Dirención en La Oarnñ i : Pa lza da Vía'-ía Pi,ta, 19, entresn-lo. 

O O I V I f ^ I V I A . A.t<JRÍ.OTJE:GUI 
Para la Habana,Matanzas. Cárdenas, Caíbari^n, Santiago de Cuba y Cianfuegos, 

a Idrá el 3 de Abr i l el apor K . I O J 
Precjios del pasaje. A la Habana, tef'C^ra clase, 212'10 pesetas.—Madio pasaje 114*10 

A ios demás puertos dato, 237 10. — Medio pasaje 126-60 
Consignatarios en Vigo: Antonio Conde, hijos. 

îcio no es más que 
A h o r a ee pos.'V.e curs 

lar 
piiáiou por 
i evas . 

Loe É̂IÍIVCS áb lu L-frciis. puaden ser 
l ibrados ds í-sve v ic io , aun 

con t ra l u v c i ü n t a d . 
Diva c a r a mcfíftisiv,a IÍMHH,«1» P0I75 '¿ 

ü * sido áuvtil i t-a-Ji i . e i ím-il t l« 
f?,nmr, ai-ropinda pura a i ; , D O S krxos y 
totias E-daiit"? j ¡.¡uetu» ser s - . imiuKUnda 
cor. í i l i ün 'ñ tos solidos <5 lu-hirias, s i n 
C < ; ' Í K ) C Í I I Í Í C ' U Í , O del- i i iu-!! :pera¡) l t ! 

Tcd-KS «T.vfUtt- rersooas 
q,-.e í.'ii^.n-.v m ; í i u l n i^'a.- | ; 

I G E A T U Í T I ' ' ' ' ' !''ul"^!a o fc'itre 
1 — i * rfincjo:¡ch. DO deiien 

B n i l í r "n -ppf í i r ÍK n .u - ' s t rH g ra tu i t a de 
l olvo ('a.'.a. í iscr i lüt hoy C'OvJA P o v / D E B 
C.'o.,7G WardonrSt r f tc t , Londrep. I ng í a -
t é r r a . T i l P. ! vo Ü O Z Í puede ser t a m b i é n 
obtenido en tolas las fa r r i iáe ias y s i - V d . 

f!P| se presenta A uno de los d e p ó s i t o s a i p i é m 
%í( indicados puede obtener -'11118 muestra ' JM 
ijll g ra tu i ta . S i no púsolo V d . presentarse, m 
lííl p t ro deseo escr ib i r para a d q u i i i r l a tunes- M 

— g ^ S ^ ^ f ^ J j i n W ^ ^ t ra gra tui ta ; d i r í j a s e d i rec tamente á 
C0ZA FOWBEE 00, 76 W a r d o m Street, Londrep 35 

s M ^ f e . Depósitos: EN CALDAS DE R E Y E S 
FARMACIA de los Sres. Casal Soto 

mmmmmmmmmmmmmmmm Hermanos. 

Wm I M P R E N T A 
L I B R E R I A Y M E N A G E P A R A E S C U E L A S 

PONT3VBDBA, CaUe de la Oliva, núm. 5, PONTEVEDRA 
En este establecimiento se hacen con perfección y baratura toda clase de trabajos para el comercio, oficinas 

empresas, Ayuntamientos, Juzgados, consumos y particulares. Especialidad en tarjetas para visita de varias for
maŝ  anuncio, traslado de domicilio, participación de enlace y para baile 

Se halla á la venta papel y sobren de cartas para todos los gustos, tanto para personas respetables como para 
señoritas, así como igualmente para la correspondencia de América, papel fantasía y de felicitación, papel co
mercial rayado horizontal y á la cuadrícula, plumas de todas clases, tinta superior para escribir, portaplumas de 
varias clases, lápices, papel marquilla para dibujo y todos los accesoria para el mismo, papeles de seda de todos 
colores y otra infinidad de artículos. Libros de texto, libros y papel pautado de escuelas, pizarras, pizarrines, ba-
des, tinteros, libros rayados, libretas, etc. etc 

Se sirven pedidos para fuera de la capital. 
Se despachan con oportun dad esquelas mortuorias y 
ajos que se encarg-uen 

CaUe Oliva, 5/ Pontevedra 
demás 
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